
CFirivA

B ^-1 IDO 

*-cfaa

Oc PA*r¿s

^/rHora
universidad de CONCEPCIONesüf£1

US¿fe

R E S O LU C I O y y ¡ff \jo 174- ^

VISTOS:

Lo informado por la Direcciónrelación con término de contrato del Sr. ARCAdÍoulloA MUÑOZ a^coitodd 30

de abíÜ d,el1!!'0yecl0 F0NDEF 2-71; lo establecido en el Título V
articulo 159 N 5 del Código del Trabajo; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto
U. de C. N 98-11- de techa 14 de mayo de 1998 y en los Estatutos vigentes de la 
Corporación,

RESUELVO:

Pónese término, a contar del 30 de abril de 1998, al Contrato de trabajo del Sr. 
ARCADIO ULLOA MUÑOZ, Profesional Superior D.N. de la Dirección de 
Investigación, por conclusión del trabajo que dio origen al contrato, de conformidad 
a lo establecido en el Título V, artículo 159°, N° 5 del Código del Trabajo.
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2o El Sr. Director de Investigación comunicará por escrito al interesado lo dispuesto 

precedentemente.

Transcríbase al Director de Investigación; al Contralor; a los Directores de

Partes.

CONCEPCION, mayo 25 de 1998.-
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